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DIBBCCIÓK-ADMimSTSAClON: 
Oallo dftl O arm on, n ú ín . 2 9 , prlhcipai. 

T a lé fó n o  núrti. 2 .6 4 9 .

VENTA DB BJEHtFLASBS: 
MInIstarlo de la Qobernaaldiif'iifáiita I 

Núméra auaftOi

S U M A R I O
V*iirt0  (i»áeiai.

Mlnístérío tit Gmola y JüsUola:
Beoil décrétó promoviendo á la Dignidad de 

Deá^, primera Sitia pos Pontiñcaleín, 
vacanUi m  la Santa Iglesia Catedral de 

JPre$l)ite ô JDoetor D, luán  Tur ¡ 
y  Colqmery Canónigo Magistral de la i 
misma Iglesia.

Otro indultando áe la pena de cadena per- 
pehia d Germán fier Cubero  ̂ Camilo 
CaetillOi Babia y  Manuel Cebrián Ji* 
meno»

Otros indultando del resto de las penas que 
les faltan por cumplir á Benito Diez Nú- 
ñeê  Higinio y  Lino Martínez Izquierdo.

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro eí réstó de las penas que les faltan 
por cumplir d Pedro Rojas JTrrutia, Tri
nidad Canmón Pérez, Ramón Nos Re
verter y  Angel Euie Alvarez.

Otro indultando de la pena de 500 pesetas 
de multa á Marcelino Castellanos Gavi
lanes.

Ministerio de fa
Real decreto disponiendo qúe el Instituto 

Nacional de Higiene de Alfonso X l l l  se 
consagre, como hasta aguí viene kacien 
dolo, d los traba/os relacionados con la 
higiene ^ beneficencia pública y de una 
matiera especial d los servicios que se 
indican*
Sinistcrio do lastruccion Páblíca |  Bellas Irtes:

Real decreto admitiendo^ la dimisión del 
cargo de Director del Conservatorio de

Música y Declamación d D. Enrique Fer- 
ndndesArbós.

§tro nombrando Direct r fél Coniervatorio 
de Música y DsclamaciÓH d D. Cecilio de 
Roda y López.

Minletério de la Gobernación:
Real ordm dictando reglas para el precín^  ̂

to d^ los paquetes fe ta le s  con embalaje > 
de cartón, entre la Península y  las Islas 
Baleares, Canarias y Tánger.

Otra regulando las patentes que deben pa  • 
gar las Compañías navieras extranjeras : 
para peder dedicarse a l transporte de' 
emigrantes, ^
lialsterio i i  Instraicldn Pública 7 B̂ las iites:

Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
se exija para la  concesión de matricylas 
un carácter académico de asignaturas 
de enseñanza superior al tener aproba
dos los ejercicios del Grado de Bachiller.-

Qtra aprobando lo propuesto por el Deca
nato de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, sobre reforma de la 
distribución de las asignaturas de la 
misma Facultad.

Otra nbmbrándo d D. Eederico de Onis y 
Sdfichez, Catedrático de Lengua p Lite
ratura española de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo.

Administración Gentral:
Estado.—Asunto» opnteíxoiosoa.— 

ciomdo él fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

Marina.—Dirección G^oneral de Navega-. 
tsión f  Pesca Marítima.—Jütso ú los Nía- 
mganUi'.—GrupüS 2 y 3.

Gobernación, — Dirección General de 
Admiñistración.— hallarse

vacante el cargo de CÓñiaáor áe fondo r 
mxmimpajes del Ayuniamünto de Saba- 
deU {Barcelona).

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Rectificación a l anuncie de concurso para  
proveer la plaza de Profesor numerario 
dé la enseñanza de Trombón, vacante m  
el Conservatorio de Mtísica y Declama
ción.

Dirección General de primera enseñanza. 
Aprébañcfoopoéicmnes d Escuelas y Auoct-̂  
liaricá de niños y  niñasy disponiendo ss 
envidan los nombramientos en la tormm 
propuesta.

Junta para ampliación de estudios é iis« 
vestigaciones científfms.—C&nvocatoria 
para la concesión de pensiones eñ el ex
tranjero;

Fomento.—Dirección General de Obr&a 
Ptiblicas,—Servicio Oentaral Hidráuli
co.—Aprobando. el plan de obras de de
fensa áe Málaga.

ANEXO ¡l.°—Bolsa.—OnsEipvATORio Cen
t r a l  MetéorOlógícó.’—O bservatorio  
DE Madríd.-^Orosioiones.—Subastas 
Administración Provincial. — Awun* 
moa Orioialbs de la Bábrica de MlecM* 
cidad del Norte; Banqo,de., Comunioam^- 
nes; El Aguila- Commñia áe los Ferro
carriles Andaluces; Banco Nacional' So
ciedad minera Santa Bárbara, y  Socie
dad de electricidad Losanvidores.

Anexo 2.^—Edictos,—Cuadros est^ bíB'* 
ticos DE

FowmTO.---0Qniinuaci6n del escalafón do 
los funcionarios de Administración ciUl 
dependvsntes dé este Miñüterio. '

Anexo Tribunal Supremo. — Sala 
DE lo Contencioso-Administbatiyo
Pliego 20.

PARTfe OFICIAL
DEl OOMJO DE MMSTROS

S. M. 61RBY Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
8 . M; la RHStNA DA'inii^ría Eugenia, y 
ISS. AA. Príncipe de Asturias 6
Infantes D. Jáime y D,“ Beatriz, conti- 
nfian sin novedad en su inaportánte salud.

De igoú  .beneficio disfrutan las denaás 
personas de la Augusta Real Familia.

—^
i m i o  m  6M CIÍ ¥  J u m c iA

■ REALES DEORSÍOS 
Vengo en promover á la Dignidad de 

Dean, primera Silla pos-Poniificalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de

Ibiza—que í̂ a de reducirse á Colegiata— 
por defunción de D. Ju^n Míuriy Biera, y 
promoción del electo D. Vícter Jeaús de 
la Vbga y de Bascaran, al Presbítero Doc« 
tor D. Juan Tur y Colomer, Canónigo 
Magistral Ja misma Jglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en los artícu* 
los 7,® y 10 del Eeal decreto concordado 
de 20 de A.bril de 1903.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de m il novecientos once. .

ALFONSO.
El.Ministro do Gracia y Justicié)

Trintíario Mz y ValariM.
Méritos y servicios de D. Juan Tur 

y Colomer,
Cursó en el Seminario Conciliar de 

Xbiza, donde disfrutó beca de gracia du

rante nueve años, tres de Latinidad, tres 
de Filosofía, seis de Teología y tres da 
Sagrados Cánones.

I En 21 de Diciembre de 1867, fuó pro-
I movidoal Presbiterado.^ 
j Ea Junio de 1 8 7 is e le  eonflrió, ea el 
t Seminario de Salamanca, el grado de Li

cenciado «u Sagrada Teología; V en Mavu 
de 1817, el de Licenciado y Doctor eá ^  
grados Cánones..

En 1. do Septiembre de 1866, fué nom
brado Catedrático del Seminario de Ibi‘*a 
cargo que desempeñó hasta 22de Octu-
Drc Q0 lo72.

En -iSeptiembre de 1867, hizo oposieio-

siéndole aprobadas con opción

Eeoncuno «e la Parroquia de San Pedro 
y en 18 de Febrero de 1871, Capellán Cas
trense; desempeñando ambos caraos hasta 
32 do Octubre de 1872, ®
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Con esta fecha fué nombrado Ecónomo 
de la Parroquia de San Rafael, que desem
peñó hasta 8 de Octubre dn 1875.

En dicha fecha fué nombrado Canónigo 
Magistral de la Santa Iglesia Catedral de 
Ibiza, de cuyo cargó se posesionó, desem
peñándolo en la actualidad.

En 30 de Agosto de 1876, fué nombrado 
Rector del Seminarlo Conciliar de Ibiza, 
c^esando por renuncia en 1.® de Julio 
(ie 1884.

i En 9 de Mayo de 1879, fué nombrado 
Fiscal de la Curia eclesiástica de Ibiza, 
cesando por renuncia en 9 de Mayo 
fie 1890-

Es Capellán do Hoñór honorario, y Pre- 
ílicador de S» M.

En 20 da Marzo de 1893, fué agraciado 
con el título de Comendador de número, 
í le la Real Orden de Isabel la Católica, y 
 ̂ de Diciembre da 1903, con el de 
(Camarero de Honor de S. S.

En 20 de Septiembre de 1910, fué ele- 
mdo para el cargo de Vicario Capitular 
'i\e la Diócesis de Ibiza, cargo que en la 
actualidad desempeña.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia,de Zaragoza, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código, Penal, elin- 
i lulto de Germán Per Cubero, Cami lo Cas- 
fiiló, Pablo y Manuel Cebrián Jimeno, 
condenados por delito de asesinato á la 
pena de cadena perpetua;

ponsiderando que con el abono de la 
prisión preventiva sufrida y rebaja de la 
ñexts, parte de la condena obtenida per 
el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 
han c u m p lid o  los reos treinta años de 
condena, observando buena conducta:

Vista la de
r^ ^ ío  el la? gracia de in
dulto:

¿ e  acuerdo coa lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
oor la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Germán Per Cu
bero, Camilo Castillo, Pablo y Manuel 
Cebrián Jimeno de la pena de cadena per 
petua que l«« fuó impuesta en la causa
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro do mil noveciestos once.

ALFONSO.
JU UiaJstM d« Onda y^uatiei-.

Irinitsrio Pihíi J Tslsri»».

Visto #1 expediente instruido oon mór 
tivo do instancia olovada imr Bouitp Díeií 
Núfies, on súplica de que so le indulto del 
rosto do la pena do ocho años y un día de 
piisidn mayor á que fufi condenado por 
la Audiencia de Madrid en cansa por de
lito de homioidio:

Teniendo en cuenta los buenos antece
dentes del reo, su arrepentimiento y las 
arcunstancias, lugar y tiempo en que el 
hecho se realizó:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que 
roffoió f l  ejercicio de ia gracia do in
dulto: .

■Vi ■ w • - -....

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benito Diez Núñez 
del resto de la pena que le falta por cum
plir y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnstiok:,

Trinitario Knlz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Higinio y 
Lino Martínez Izquierdo, en súplica de 
que se les indulte del resto de la pena de 
un año, ocho meses y veintiún dias de 
prisión correccional, á que fueron con
denados por la Audiencia de Zaragoza 
en causa por delito de disparo de arma 
de fuego contra persona determinada: 

Considerando la naturaleza del hecho 
motivo del proceso, que el ofandido ha 
otorgado su perdón, y la buena conducta 
observada por los penados:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala ^ntenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome oon el pa
recer de Mi Consejo de Miuistros,

Vengo en indultar á Higinio y Lino 
Martínez Izquierdo del resto de las penas 
que les queda por cumplir y que les fue
ron impuestas en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado 60 Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Triiitari^ Rniz j Talarino.

Visto el expediento instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Teruel, en que haciendo uso de la 
facultad que la qonced© el artículo 2 ® del 
Código Penal, propone que se conmute 
por destierro el resto de la prisión sub
sidiaria que por el delito delcontrabando 
impuso dlchá Audiencia á Pedro Rojás 
Ürrutia y Trinidad Canmón Férezí 

Teutendo eu cuenta lá índole de los de- 
litoHp forma en que se realizaron y la 
buena coiidUOtn de loa penados:

Vista la Ley de 16 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto don

de cometieron el delito, el resto do la pri- 
sión subsidiaria que les falta por cum
plir á Podro Rojas Ürrutia y Trinidad 
Canmón Pérez.

Dado en Palacio á veinticuatro do Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justioiá,

Triaitar’.o llim t hlarin«.

Visto el expe liento instruido con mo
tivo do instancia elevada por Ramón Nos 
Reverter, en súplica de que se lo indulto 
del resto de la pena de un año y un día 
de prisión correccional á )U0 fué conde
nado por la Audiencia de Tarragona en 
causa por delito de disparo de arma de 
fuego contra persona determinada: 

Consideran lo que el rao lleva sufrida 
más de la mitad de la condena observan
do buena conducta y dando pruebas de 
arrepentímieotíi y que el ofendido no se  
opone á la gracia solicitada:

Vista la Ley do 18 d  ̂Junio de 1370, 
que reguló el ejercicio de la graciá de in
dulto:

Da acuer lo con lo infórma lo por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse jo 
de Estado, y conforman lomo con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto do la pena que lo 
falta por cumplir á Ramón Nos Reverter 
y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
l Ministro de Grjioia y Justioiá,

Trinita.iy y Valarino.

Visto el expediento instruido con pao- 
tivo de instancia elevadá por Angel Ruiz 
Alvarez, en súplica de indulto ó conmu
tación por destierro del resto de dos pe
nas de tres años de prisión correccional 
cada una á que fué condenado por la  
Audiencia de Santander, en causa por 
otros tantos delitos de homicidio: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución de los he
chos delictivos, así como la buena con
ducta y avanzada edad del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1876, que 
reguló el ejercicio de ia grada do in
dulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la  
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer do 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Angel Ruiz Al
varez el resto do las penas que le han 
sido impuestas en la causa de que se ha 
hecho mérito por igual tiempo de des
tierro.
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Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Otada y .Justicia,

Trinitario !íuiz y íalarino.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Marcelino 
Castellanos Gavilanes, en súplica de que 
se le indulte de la pena do 500 pesetas de 
multa á que fué condenado por la Au
diencia de León en causa por delito de 
lesiones gravea:

Considerando que ha muerto el proce
sado antes de cumplir la pena de multa, 
y que al exigir el cumplimiento de la 
misma á sus hijos, perdería sus esencia
les caracteres de personal y correctiva, y 
además que la parte ofendida ha otorga-  ̂
do su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros, i

Vengo en indultar á Marcelino Caste
llanos Gavilanes de la pena de 500 pese
tas de multa que se le impuso en la cau“ 
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro d* GracVsi y Justicia,

Wái j lakivmo.

íilSISTERIO DE lA  GOBEMACIÓi
EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real decreto de 29 do Oc
tubre de 1899 fué creado el Instituto de 
Suéroterapla, Vacuhación y Bacteriolo
gía de Alfonso XÍÍI, constituyendo tal 
creación uh manlflesto progreso realiza
do en benefldo de la higiene t salobri 
dad pública ̂

El tiempo transcurrido desde aquella 
fecha ha venido á demostrar la utilidad 
palmaría de esta institución, consagrada 
desdo sus comienzos á la enseñanza prác
tica de la técnica bacteriológica, en sus 
relaciones con la epidemiología; á la ob
tención de linfas, de sueros y de cultivos 
destinados á la profilaxis y al tratamien
to curativo de las enfermedades infec
ciosas; á los análisis ó investigaciones mi 
crobianas, y de una manera especial al 
servicio de vacunación contra la viruela. 

Cambiado su título por el de instituto 
‘ Nacional de Higiene de Alfonso XI11, que 

ab'«r;̂ a todos los asuntos de su conptíten- 
cia. ha ido ensanchando su esfera de ac
ción, creando el servicio de vacunación 
antirrábica, el de análisis químico de 
todo género de productos y la elabora
ción en grande escala de sueros y vacu*

ñas preventivas contra epizootias mortí- í 
feras de los ganados, que han adquirido ; 
rápidamente la con fianza del público, pro- | 
duciendo al Instituto gloria y proveehog I 

El referido aumento de funciones im
pone, como lógica consecuencia, la am
pliación de los elementos de que el Ins
tituto ha de disponer, tanto en lo relati
vo al personal, como en lo que al mate
rial respecta, y que á la vez se garantice 
la estabilidad de los actuales Profesores, 
cuya aptitud científica esti ya acreditada, 
y su posible y natural sustitución en lo 
porvénir por medio de concursos debida
mente condicionados.

A estos fines, principalmente, responde 
el proyecto de Decreto que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de S¿ M.

Madrid, 24 de Enero de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Demetrio Alonso Castrillo.

REAL DECRETO 
De conformidad con Mi Consejo de Mi- 

niptros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Instituto Nacional de 

Higiene de Alfonso XIII se consagrará, 
como hasta aquí viene haciéndolo, á los 
trabajos relacionados con la higiene y 
beneficencia públicas y de una manera 
especial.

) a) A la vacunación contra la viruela.
b) A las inoculaciones antirrábicas.
c) A la preparación y éxpendición de 

’ vacunas/sueros y demás productos bac- 
" teriológicos, destinados al diagnóstico,

profilaxis y tratamiento de las infeccio
nes del hombre y de los animales.

I d) A los análisis bacteriológicos y
químicos de bebidas, alimentos, medica
mentos y productos morbosos que se le 
encomienden,

e) A la enseñanza práotioa de la bac
teriología en sus relaciooes con la higío 
no pública y la epidemiología.

f) A la custodia y reparación del ma
terial de desinfección del Parque Sanita- 
rio civil, anejo al Instituto.

Art. 2.® Las referidas fünciones serán 
efectuadas gratuitamente cuando consti
tuyan servicio público, sean pedidas por 
el Gobierno, el Real Consejo de Banidad, 
la Real Academia de Medicina y se ha
gan por conducto del Ministro de la Go
bernación.

Los partioulares podrán también utili
zar dichos servicio», á condición de satis
facer su importe, con arreglo á tarifa 
aprobada por la Superioridad.

Art. 3.® El referido Instituto se divi’ 
dirá en cuatro Secciones;

Primera. De análisis bacteriológicos 
y químicos de aguas, alimentos, medica 
mentes, vacunas y productos morbosos. 

Segunda. De Sueroterapig y obten
ción de añeros terapéuticos y preventi

vos, elaboración de vacunas y toda clase 
de productos relacionados con el diag
nóstico y tratamiento de las enfermeda
des infecciosas.

Tercera. De la vacunación contra la 
viruela.

Cuartn. D el Parque sanitario y ense
ñanza de la desinfección.

La Sección primera comprenderá dos 
Subsecciones- anejas: la Subsección de 
Análisis químicos y la Subsección do Pa
rasitología animal. La Sección segunda 
abarcará otras dos Subsecciones: la Sub
sección de las inoculaciones antirrábicas 
y la de veterinaria.

Art. 4.® El referido Instituto depen
derá exclusivamente del Ministerio de 
la Gobernación, á las inmediatas órdenes 
de los Inspectores generales de Sanidad 
interior y exterior, quienes, siempre que 
lo estimaren conveniente, inspecciona
rán los servicios, exami «arán las cuen
tas y propondrán á la resolución del Mi
nistro de la Gobernación, y oída la Junta 
técnica del Instituto, las reformas y de
más medidas conducentes á Ja buena 
marcha administrativa del Estableci
miento.

Art. 5.® Para la distribución de los 
trabajos, organización do los cursos de 
enseñanza, administración de la consig
nación de material y demás ingresos, y 
cuanto concierne al gobierno iniecior del 
Instituto, habrá una Junta ló oí I t i > 
puesta dol Director, ios íoi> ! s 
y de Subsección, <̂\ > o.
tador, esios dos uitiui î:: .u . j ., 
voto.

Art. 6.® Los ingroSA>s «le: ío i a N . 
cional de Higiene serán de cüat ; - oo s s:

a) Las consignaciones oficiales de ma
terial que figuren en los presupuestos 
del Estado.

b) El importe de la vonta al público 
de productos y demás servicios dol los- 
tituto.

c) Lo recaudado por inscripciones de 
matrículas de onsrñaeza.

d) Por <íoríativos y c>ubv -í» 8-
D el total de lo ingresado p !/-,s

ceptos b y c, el 50 por TOO se á á
remunerar, según -acuerdo la .juota téc
nica, al personal del Itistitut ■, d 2> por 
100 se aplicará á los gastos de material;, 
y el resto, ó sea otro 25 por 100, ingí osará 
en las arcas doi Tesoro,

Un funcionario de Hacienda, d 
do por el respectivo Ministerio, ijatt»rveíi- 
drá los libros de Caja y hará ia recauda 
oión mensual de la parte correspondien
te al Erario público,

Art. 7.® Ei personal técnico act ual del 
Instituto no podrá ser separado de sus 
cargos, sino por causa justificada en el 
oportuno expediente, oj éndo^e á lus in
teresados y previa consulta del Real Con
sejo de Sanidad,

En lo sucesivo, el nuevo personal téc
nico del Instituto ingresará por concu.« 
SO, que se efectuará de conformidad con,
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 ̂  ̂ pí'eceptoB que acerca de este particu- 
í;;-^oir. consignados en el oportuno Re- 
^■lainonto.

. B."" T] Ministro de la Gobernación 
r:-  ̂ J brevedad posible el nuevo 
'V \ i  r  t c Itistituto N acional de Hi- 
g i i í C í í  d o  ‘. U m í i s o X I I I ,

Art ib' Quedan derogadas por el pre
senta Real decreto todas las disposiclo- 
nes anteriores referentes sbdicho Instituto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de m il tioveoientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaoidu,

Dtiu;dr¡o üoiiso CaWlo.

W ü M m C I Ó N  p Cb u c a ^
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
V engo e 1 admitir áD.Enrique Fernán

dez Arbós la dimisión que Me ha presen
tado del crrf'o de Director del Conserva
torio de Música y Declamación.

Uado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de irxii novecientos once.

ALFONSO
Ei Ministro de I latruccióii Pública 

y B(dl 18 Artes,
Ámós Salvador.

Eii atención á las circunstancias que 
eOiiícUrreii en Ib Cecilio de Roda y López, 
A cadéniico de núm ero de la de .Bellas Ar
tes de San Fernando, y de acuerdo con 
lo que determ ina el artículo 2.* del Real 
decreto de 14 de Septiembre de 1901, 

Y engo en nombrarle Director del Con- 
servaiorio d© Música y Declamación.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de m il nov^ecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Beliíiia Artes,
Imós Salvador.

—

S I x í K T E M O '  m  L A  Í Í O l l E l i M C l é N

REALES ÓRDENES 
Los Reglamentos para el cambio de 

paquetes postales entre la  Península y 
las is las Baleares, Canarias y Tánger, 
im poneíi á los expedidores la obligación 
de presentar diclios envíos con embalaje 
que preserre eílcazmente su contenido y 
leerados, cerrados ó sujetos bajo otra 
r o n n a  cuaiquienq con un sello ó marca 
especial del rem itente.

En defecto de un modelo preciso para 
ei cierre, el público opta, generalmente, 
por el em pleo de cajas de cartón, que pre 
cinta al exterior en form a de cruz sobre 
les cfiras superior é inferior del paquete, 
mas com o por falta de rigidez del envase, 
es muy íácíl aflojar la  cuerda del pre
cinto hasta desviai la de uno de los lados; 
ciicuiistaí>da que puede presentarse á la

comisión de abusos, y que impide depu
rar responsabilidades, dada la imposibi
lidad práctica de que todas las Oñcinas 
por donde circulan comprueben el peso 
de estos envíos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, como ampliación de lo precep
tuado en los artículos 3.® y 4.®, respecti
vamente, de los Reales decretos de 28 de 
Agosto y 27 de Septiembre de 1902, y sin 
perjuicio de lo que se resuelva al exten
der este servicio, con arreglo á la Ley  ̂
de 14 de Junio de 1909, que el precinto de 
los paquetes postales con embalaje de 
cartón, se disponga de suerte que perma
nezca fijo sóbrelos planos que protege, 
bien atravesando con él la misma envol
tura cerca de las aristas, bien adhirién
dolo á la caja por otro procedimiento que 
ofrezca la seguridad de que no ha de des
prenderse por el roce con otros paquetes 
ó por las manipulaciones consiguientes 
al transporte.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Madrid, 18 de Enero de 1911.

ALONSO OASTRILLO. 
limo. Sr. Director [general de Correos y ‘ 

Telégrafos.

Excmo. Sr.: Para el debido cumplimien
to, durante el año 1911, de io s  artículos 
22 de la ley de Emigración y 89 del Re
glamento provisional para su ejecución, 
que se refieren á las patentes que deben 
pagar los navieros extranjeros para po
der dedicarse al transporte de emigrantes;

Oída la Sección primera de ese Conse
jo Superior, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del citado artículo 89, y de 
acuerdo con su propuesta,

S. M. e l R ey  (q. D . g . ) s e  h a  se r v id o  d is 
p o n er  lo sig u ien te : ^

1.* Que las Compañías navieras ex
tranjeras paguen durante el año 1911 la 
patente con arreglo á la tarifa contenida 
en la Real orden de 11 de Marzo de 1909, 
que relaciona el número total de tonela
jes netos, manifestados por las mismas 
Compañías, de los buques destinados al 
transporte de emigrantes con los límites 
mínimo de 1.000 pesetas y  máxfmo de 
3.000, determinados en las prescripciones 
antes citadas.

Que aplicando la aludida tarifa á 
los tonelajes netos que respectivamente 
suman los buques de las Compañías ex
tranjeras autorizadas para dedicarse al  ̂
transporte de emigrantes, debe cada una 
de las aludidas Compañías pagar, duran
te el referido año, lo siguiente:

Ohargeurs Reunís, 2.500 pesetas; Lloid 
Sabaudo,2.000; Hamburg Amerikanische, 
3.000; Hamburg Sudamerikanische, 3.000; 
Nordentscher Lloyd, 3.000; Nelson Line, 
2.000; Compagnie Generale Transatlanti- 
que, 2 750; Spcieté Generale de Trans
porta Mari times, 2 000; The Roy al Mail 
Stean Packet, 2.501; The Pacific Steam 
Navigation C 2.750; Koninklijke Ho-

llandsche Lioyd, 2.000; The Booth Steam 
Ship, 2.000; Navigazione General Italia
na, 2.750; La Veloce, 2.500; Lloyd Italia
no, 2.000  ̂ Messageries Maritimes, 2 000; 
The Liverpool Brazil and River Píate, 
2.000; HoulderLine, 1.500; Argentino Car
go Line, 2.000; The Atlantic and Eastern, 
1.000; Austro America n a, 2 500, y The Bri- 
tish and South American Steam, 2.000.

3.® Que con arreglo á lo, dispuesto en 
el artículo 89 del Reglamento se retirará 
la patente á la Compañía que el día 1.® de 
Abril no hubiere satisfecho*su cuota, y 
no podrá, por consiguiente, dedicarse al 
transporte de emigrantes mientras no 
abone aquella cuota con loa intereses de 
demora á que hubiere lugar.

4.® Que en lo que se refiere á las va
riaciones que en el número de barcos de 
las respectivas . flotas introduzcan las 
Compañías navieras, queda vigente lo 
dispuesto en el número 3 de la Real or
den de 11 de Marzo de 1909.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1911*

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

 DE MTRÜGCito PÚBLICA
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Instrucción Pública el expedien
te de D. Mariano José Miranda y del Mon
te, relativo á validez académica de asig
naturas cursadas sin dicho requisito en 
la Facultad de Derecho, el referido Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen.

«D. Mariano José Miranda solicita que 
se declaren válidos académicamente los 
estudios del preparatorio de Derecho que 
sin aquel carácter tiene aprobados y las 
matrículas del primer grupo de dicha 
Facultad.

»Este Consejo, después de un estudio 
del expediente, opina que procede negar 
lo que so solicita, fundándose en la mis
ma razón legal en que el Rector de la 
Central apoyó su resolución al desesti
mar lo mismo que ahora pretende el se 
ñor Miranda; esto es, que ni cuando se 
matriculó ni en el momento de celebrar
se los ejercicios de las asignaturas cuya 
validez académica solicita, había hecho 
los ejercicios del grado de Bachiller, pues 
éstos los verificó el 28 de Octubre de 1909, 
y aquéllos en los ordinarios del curso do 
1908 á 1909.

»Con ocasión de este dictamen, el Con
sejo estima conveniente que debía lla
marse la atención de la Superioridad, á 
fin de que en lo sucesivo se exija para la 
concesión do matrículas, sin carácter

D00B
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académico de asignaturas do enseñanza 
suporior, el tener aprobados los ejerci
cios del grado de Bachiller, puesto que si 
la segunda enseñanza es una preparación 
para les estudios del grado superior, el 
poseerla será esencial para todos aque
llos qua hagan esos estudios con efectos 
académicos ó sin ellos.»

T conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

He, Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilnío. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expedien
te incoado á propuesta del Decanato de 
la Facultad de Cioucias de la Universidad 
Central, sobre reforma en la distribución 
de las asignaturas de la misma Facultad 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen;

«A instancia del Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Central, el Rector par
ticipa que la Junta de aquella Facultad, 
en sesión de 25 de Junio último, fundán
dose en que la experiencia de muchos 
años ha probado ser perjudicial la vigen
te distribución de asignaturas por cursos 
para la exposicién sistemática de los 
programas, acordó solicitar su reforma, 
y á este fin propone que se permuten la 
asignatura de Termología y la de Acús
tica j  Optica, pasando aquélla al tercer 
curso y quedando ésta en el cuarto; que 
la do Elementos de Cálculo infinitesimal 
sólo pueda simultanearse con la de Ter
mología, aunque precediendo la aproba- 
eión da la primera, y que se declaren in
compatibles en un mismo curso la ense
ñanza de Complementos de Algebra y 
Geometría con la de Cristalografía, de la 
Sección de Naturales.

>E1 Consejo encuentra justificada la 
reforma que se solicita, en los motivos 
que han servido do fundamento á la Jun
ta de Profesores de la Facultad de Cien
cias de la Central, para plantearla, y en 
su consecuencia, propone se informe fa
vorablemente.»

y  conformándose S. M. el R ey  tq. D. g.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

nombrar á D.Federico deOnís y Sánchez, . 
Catedrático da Lengua y Literatura, espa- 
ñolas de la Facultad de Fiíosofía y Letras 
do la Universidad de Ovido, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas  ̂
que concede la Ley. |

De Real orden lo digo á V. I. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

- ------

ADHHISTBACÍÚB CB8TBAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal caliricador,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien

A-Suntos €013.lesa€ios43S.
El Cónsul de España en Buenos Aires, 

participa á este M inisterio el fallecimien
to del súbdito español José María Al varez 
y Pérez, hijo de Andrés y de Mercedes.

Madrid, 21 de Enero do 1911.-=-El Sub
secretario, E. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio ©l faRecimien- 
to del súbdito español José López Fon- 
tela, natural de San Jorge de Saco (Pon- 
tevedra

Madrid, 24 de Enero de 1911.-«El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Pedro Casco y 
Casco, hijo de flautista y de Margarita.

Madrid, 24 ds Enero de 1911.-=El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Eusebio Palacios, 
dejando algunos bienes de fortuna.

Madrid, 24 de Enero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Minisíerio el fallecimien
to del súbdito español Ramón Vidal.

Madrid, 24 de Enero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Mercedes Fon
da, natural de Barcelona.

Madrid, 24 de Enero de 1911.«=»E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Bautista íncbaus- 
pe, dejando bienes de fortuna.

Madrid, 24 de Enero de 1911.==E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Josefa Segura 
de Gisbí^rt.

Madrid, 24 de Enero da 191t.“=-El ñub* 
secretario, R. Piña.

B íireceióE iO eiteraideM aY egraciííii 
y Feiseai M a r ít im a .

S e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO ií  LOS NAVEGANTES

Grupo 2 , - M a R M E D ITE R R A N EO .-E SK iaiaa.
P uerto  de Cartagena.—Casco.

Número 6.—El vapor Industria se fué 
á pique ©n el puerto de Cartagena, á 800 
metros al NE. 1/4 E. del morro del male
cón de la Curra, en unos 12 metros de 
agua. Durante la noche se izarán en los 
palos del buque las luces reglamentarias.
F ra n cia .—Señales de mal tiempo.—

Avis atix NavigateurSy número 539i3,212, 
París, 1910.
Número 7.—Desde el 15 de Enero de 

1911, las señales de mal tiempo que se 
harán en los semáforos y puertos de 
Francia serán las siguientes, adoptadas 
por el Comité Meteorológico Interna
cional:

Un cono con el vértice hacia arriba in
dican vientos probables del N orte al 
Oe s t e .

Dos conos con el vértice hacia arriba i n 
dica vientos probables del N orte  al 
E st e .

Un cono con el vértice hacia ahajo in 
d ica  v ien to s  prob ab les d e l Sur  a l O e s t e .

Dos conos con el vértice hacia abajo i n 
d ica n  v ie n to s  p robab les d e l S u r  a l E s t e .

Dos conos opuestos por las bases in d ic a n  
probabilidad de huracán.
O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  E s t e . .— F r a n 

c i a .— mbocadura dol L oire.—D e s
aparición accidenta l de la  boya In*
m inoca d© la punta del Uve. -  Avis 
aux Navigateurs número 538¡3.306. Pa
rís, 1910.
Número S.--Desapareoida accidentai- 

meiite de su emplazamiento la boya ns- 
gra luminosa con luz fija roja marcada 
número 5, déla punía del Eve, será reem
plazada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 47® 14* 18’* N. y  
3® 58’ 26** E. (2« 15* 54” W* de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 34. 
Carta número 150 A de la sección II.

P enínsu la  de Q uiberon.—F o rt M a
ría.—D estrucción  accidental do la  
baliza B asse Catic.—Avis aux Naviga- 
teurs número 537¡3.300. París, 1910. 
Número 9.—La torrecilla roja de mam- 

postería con mira cónica de la base Ga- 
tic, establecida á la entrada de la bahía 
de Fort María, ha sido derribada por la 
mar, quedando el cuerpo de la torre al 
NE. de la baso que permanece en su 
lugar.

Situación aproximada: 47® 28* 16” N. y 
3̂  4* 46” E. (3® 7’ 84** W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 85, página 127.

Ca n a l  d e  la  M ANCHA.~Ifiis‘l a t e r r « . —  
I s la  d© Serk.—Fondeo proyectado  
de una boya de silbato  en la  base  
B lanchard.— aux Navigateurs nú
mero 54013.322. París, 1910.
Número 10.—Sobre el 8 de Marzo d© 

1911 se fon des rá para marcar la base 
Blanchard en las proximidades Este de 
la isla do Serk, una boya de silbato pin
tada á fajas verticales blancas y negra», 
marcada riam nard.

Situ ) I. i ma, la: 49” 25* 80’̂  N. y 
|'S'’ r)L;'> i i iF' W. cieGw.)
I Cari  ̂ nu n  ) 207 de la sección II.
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Grupo 3 .—Mar d e l  N o r t e .—

B » c a ld a  o c c i í íe n t a í .—B a  a  de A n -  
versj.—B o y a  liim  n o s a  provi*%i n a l. 
A*m awx Naviga^ems núme/io 63618,294. 
P arís , 1910
Número 1 1 .—La boya cónica r/y'a nú' 

mero 60» L>ndeaJa en la proxírnidail del 
ham o (íes Anguilles se re- mplazo tem po
ral m 0 n te por II n a bo y a roj a í u m i n os? con  
luz hfatica, de una ocuitacion cada 10 .9?* 
iiundos (luz, 7 segundos) ocaUacióri, 3 .95- 
gun io ) con un alcaaco de 5 m illas.

SUuacióri aproxima/b;: 5i^ 13’ 58” N. y 
10° 36’ 17” E. (4° 23’ 57” E. de Gw )

Carta número 802 de U  ^ección II. 
E sc a ld a  o c c id e n la j . — A u s t r - 

:0aní.i;do el v i ia  In a .--
Air s anx NtV‘>g<iteur-: núnuro 686¡3 296. 
P arís, WíO.
N úm ero 12.—Se cam bió el carácter de 

la luz encendida en Aiistruweel, s ib ie  el 
Kr^fiitoren, apareciendo aí5tuaimento dol 
iBodü ságuiento:

C ardc tr:  Fija, 2 seciores II mcos, un 
sector V rde,

t^edor s de ihim infici/n.
F ij o  b la n c o :  Desde .sguas abi jo ba-ta  

el N. 80° W.
F ijo vkri>e: Desd ; ei N. 89° W. u; S. 

11° W. por el Occvte (80°).
F ijo blanco: Aguas arribado esíe  lí-

iLite.
Observaciones— Fl se lor verde cubí-e ¡a 

zona de tundeo do las hoy s de aouirre 
en la rada da A iisiruw cery la punía dol 
Banc des A(\gnil¡ s, que avonza vn bi paCa 

\íie la rada de Anv> rs.
Situación aproxbuarbn 5 i° t i ’ 2 i” N, y 

36’ 11” E. (4" 23’ 51” E. do Gw.) 
Cuaderno de faros serio B, p 148 
Carta núm ero 802 de ia soc dóo IL

A l  ̂̂
M c d it ic a c íó n  d 6 i a  1 '»s
A iis  au x  Ncwigoteari; núoívvo ¿413.325.
P arís , 1910.
N ú m e r o i3 . — Despu^’s do las modiílc.)- 

,c ien es hechas en la  luz «anterior ñja hlam  
tca de H ariiensand, aparece ahora con las 
j?aracteI‘ís li ea s s ' gu i0 n tés:

l^irdcter: lilancct de o; uUacion s,
Luz, 4 segur dos) ocuUtujióu, un

sequn^P- , . , , ,
Las ol».'’"ds caractonsíicas no nao iviao

modiñcada-b- , _ ,
Situación aproxiínsda: 53° 19’ N. y H  

42’ 34” ,E. (3® 3iV 14” E. de Gw )  ̂
C uaderno d^ faros serie^B. págoiu 238. 
Cartas núm eros 45 y 782 do la sec 

ción IL
P jnv.—Supte^viÓG d e l m o e l’e de p i lo 

ta s  e B t  i' © K n o V k  y  JB in  d *. v . — -• v v i s 
au x Na-VPjaiems número 640J3 318. P a 
rir, 19 iO.
N ;itn e r o l4 . - s i io  doetruí !o e' mué 

l ie  db pilotes tonsiriiído en ia bahía do 
\Vgbds%:m.

Situación  íjproKiimnla: 53° í9 ’ 48 ’ N. y 
13° 16’ 11” K- ’Ó 51” E. d Gw.)

Carta jTúnuero 45 de in sección II.
J ‘¿í,d© ©xt&J?Í4S?r.—BLatCOi a l garete  

Ams a r x  Nc-vigciteyit s numero 640/3.310. 
Par%^. 19 W.
N úm ero 15.—EI 9 de Diciem bre de 1910 

ge fuó al garete, en Ja de exterior, un 
biaiiéo en  íV/rma <íe barco, de unos 20 me 
tros de largo, coa::titjycndo un peí gro 
parala? nav?gació;i. _

Otro blanco aGpn'‘0tc s'.;nah> ci it> oo 
T3lnior.ybro de 1910, ai SE, üoi barco-faro

SitL'ación aproxblinda drl Jade cxtc- 
Ticn’i 53 40’ N, y 14 ib  34” L. (6 ¿ i 4 L. 
d e O w ) .

Ci^itias /m m eius 45 y 7 2 do ia sec
c ió n  II.

Casco al Ncrt© del Ju íster  H iff.—
A vú  -:ux. Naoujatmrs número 54013.317,
P a rís , 1310.
Núm ero Tí 6. — Ei easco Eel vapor Emma, 

á p iqeo  en foados vio 7 á t m etros ai NE. 
del faro de B Gvuvn, v cuy s p id3sem er  
g en  (Aviso 246 de 1910) es»á b idzadop or  
una b y a  de naufragio con mira Norte, 
fondeada á 150 m etros al Norte.

vSitnacióri aproxBn^da: 53° 42’ 36” N. y 
12° 57’ 43” E. (6'’ 45’ 23” E. de Gw.)

Car a núfuero 45 do la seccioí3 II.
El Director gen. r: i, Jusó Barrasa.

CIÓN

U U rí^ cc ié s i d e  A«1.ííiííüís»-
t r a c l é f i i .

Vacante e ’ cargo de Contador de fo n 
dos del A yuntam iento de Sabadel I (Bar
celona), so aiuincia uoncurBO para proveer 
dicha plaza, por íérrnin > vle treinm días, 
cm form e previuju> el artículo 29 del Re- 
glam eiíto de II de D iciem bre de 1900, 
duf-aote cayo phiz.^ podrán i>res; ntar las 
instancias ante e -ta Di.rí'cción <le  :eral 
l.;S aspirauí.- quv̂  la solicitar, s;,
rouniendi! la- cutidP n s dot runoaílfís 
en él iu tí-u !o 2 5  de? U g íam oito  de re- 
fíTemOa, hubií'ran presoroido ios «locu- 
III no>s rn rodon rl ís en la circuí «r del 
dd del m ism  • m'-s y año, coí síd rándose 
Den a do osi. ‘̂ ivquiG  o si h s so lic itan tes  
tuvieran los do iimeníoB do concursos 
posoodorvs á la Ib-aS orLion do 30 de A gos
to do 1899, de confúrinidad ebo lo apro
bé? do pm* este G:nt'’o directivo con fecha 
lE v!c Fi4>roro Co 1901.

L‘ s so-f •Patitos, corno queda dicho, 
pr< .-^-nitroi bw í en esta Dí)-ec
(uó Gon '̂"!  ̂ a* i' pa va Las ele sits títufos 
O!' c- '• t- sr . íM'>̂  f »rvfia L'-vgal,
c a í p H d̂ ' » ‘ í-m s »oí el p>u:3(;l se-
j| . ju í() M t-poo'U que pv iToita la de- 
voinción, previo cotejo y diligencia  do 
conform idad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si preienden que la Gor- 
porncíon aprecie detalladHmente todas y 
cana ona do sus condicionvs adm inistra
tivas; bastaudo,en c b s o  contrario, con los  
anteeedeotí- q.;c L r nen su expediente  
pcrsonai para íxpe-i?r Ja mvta expresiva  
dolos m ism os,qii </ Lddecc el pá«T;-;f'N 3.° 
del aríícuiui 29, a) "nncip io citado; Ihi- 
mándo'Sé. por úuirno, la atención''U,b^o 
]o resuelto en la Circuiar f cha 23 de 
Abt'B de 1904. ins yría en la G a c e t a  d e  
Madrid del 28 d i m ism o mes y año.

Ma írid, 24 En. r . de 1911.-=E1 D i
re co:)r gen V i al, L. B ‘ < ci -e.

] rr íOi idiíno I Lf ou ;e g IÓJC C íÓ[^ p ú b l i c a
Y BLLLA3 ARTES

do inferior á 2.000 p-seias, vacantes en 
esa Distílio universitario, y t-miendo en 
cuenta que en él se han observado todas 
las prii...oripcion0 s reglamentarias, sin 
que con-te so haya pri'í-onlado protesta 
alguna c*mtra los acU':̂ rdos del Tribunal, 

Esta Dirección G uierai ha acordado su 
aprobación y expedir el nombramiento 
de Maestro auxiliar, en propiedad, de la 
graduada de Pamplona, con sueldo de 
1.375 pesetas» á favor del opositor pro
puesto D. líMÍvíoro Jesús Marco Murillo.

Lo que comunico á V. S para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarda á 
V. 8. muéhos añrfs. Ma lrid 13 da Enero 
(Je 1911 ™Ei DirecUir general, R, Alta- 
mira.
Señor R ctor de ia Unive sidad de Zara- 

goza.

Vista la instancia elevada  ̂este Centro 
por D.̂  Carlota Valero Gracia, solicitan
do se la nombre fue»*a de concurso Maes
tra de la Escuela de párvulos de Alcorisa 
(Teruel), y 

Resulta'^kIo que por Real orden de 28 
do Agusfo último le fué reconocido á la 
vriten sada d r cho á sol citar y obtener 
fuera -lo eoncnrs > Escuelas de párvulos 
de 1.190 pesetas d ; dotación, deelaiándo- 
Iv c uji^irendida por ana-ogía en el artícu
lo 53 Jei Reglarnento de H do Septiem
bre de 1902, y que la plaza que solicita 
se halla vacante y no anunciada para su 
provisión en turno alguno,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á la petición d<3 la Sra. Valero y ex
pedir á su favor fuera de concurso el 
nombramiento de Maestra, en propiedad, 
de la Escuela pública de párvulos da Al
corisa ( rvruel), con el haber anual de pe- 
s« tas 1.100 y omolurnentos legales.

L ‘ que comuni'X) á V. S para su cv>no- 
c: m i0 ü ti), el de la interesada y dtMnásefec
tos Dios guard ) á V. S. muchos años. Ma 
droi, 14 de Enero de 19U.=El Director 
general, R. Alta mira.
Señor Rect< r de la Universidad de Zara

goza.

g is V e  r  i  i%r i a .
Por error de ro[da eo ei aminciu de 4 

do BiiOíO del año actual, ésiabiéciendo  
las í oudiciones para pi oveor por concur
so libro ia p aza do Profesor numer¿irio 
do ia enseñaüza de Trom bón, vacante en  
el C ooscrvatorio, aparece que el sueldo  
anual asignado á ia m ism a es de 3.000 
pe.séias, en w z de la.v 2.000, que son las 
qü'  ̂ para dicha p>i za consigna el Prcsu- 
puúf to vigente.

M- driú, 24 de Erowo de 1911.= Ei Su.b- 
secietari q J. M. Z u iia

®r.']S£n.era

C!on s
á Escutiüg y Auxuidíes do niñus de suol-

Visto el expediente de oposicionos á 
Escuelas y auxiliares de niños, dotadas 
con sueldo inferior á 2.000 pesetas, va
cantes en ese Distrito universitario, co
rrespondiente á la convocatoria do 1910, 
y teniendo en cuenta que en 61 so han 
observado todas las prescripciones regla- 
mr ntarias, sin que (íonsh  ̂se haya presen
tado protesta alguna contra los acuerdos 
del Tribu tí al,

Esta Du-0 cción General ha acordado su 
aproba(*i6n y que se expida el nombra* 
miíüHo da Maestro auxiliaron propiedad 
de la Escuela superior graduada aneja al 
lü titulo gonoral y técnico de Lugo, con 
el haber anual do l.lOO pe.-̂ etas, á favor 
del op 'Sitor propuesto, D. Antonio Con- 
ceiro Freijomil.

Lo que (’omúnico á V. S. para su cono
cí mhuito, el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mcidrid, 17 de Enero de 19lL=El Direc
tor general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Visto el expediente de oposiciones á
Esuuídís y Auxiliarías do niñ s, d > do 
taci ui inferior á 2.000 pesetaw, vacantes 
en es3 l)ií<íril» univeisltario, correspon- 
(li€u*.a >s a la convoc;tona de 1910. y te- 
nípodo en o ruta quo en el so han obser- 
YiíU' he-íes ía>( p!e.scrqx^ionns reglamen
tarias, -in que conss.t) so híiya pres'*ntado 
pr ! ’U líí-iíicíófi aiguna contra 
los acueidotí dol Tribunal,
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Eí?ta Dirección Genen>l ha acordado su 
aproba ión y expetiir íob nombr;im3% utos 
en U forma propuesta por e? Tribuna!, i 
ílcirdgaándose, en su vin  id, para la Au
xiliaría de !a graduada do niñas do Léri
da, 1 100 pesetas, á D.**' Ana Rubias 
Moiíj >rneil; p&ra la Escuela oíenieíítal de 
San Baudilio de Llobregat, con el misíiio 
sueldo, á D / María Fernández Lara, y  
para la Auxiliaría de ja de niñas de Tor- 
tosa, con igual sueldo que las anteriores, 
á D.* María del Carmen Lanuza Granada, 
autorizándose á ese Rectorado para que 
expida Jos nombramientos para las pla
zas de menor sueldo, y decl-.ránlo'-o va- . 
cantes las que desrrnpeñin b-.‘S nv-mbr-i i 
das c-on e.rreglo al Roal decrel ' 31 do !
Judo de '90i i

Le* que comnnico á V. S. para su e.ono ? 
ciinlontr-, ei de las interobudas y niuiás ? 
efectos. Dios guarde á V. S muchos años, 
Madrid, 17 de Enero de 19U ==Kl Direc
tor general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Visto el expediente da las oposiciones 
á Escuelas de niños, de bueido inferior á 
2.000 pesetas, vacantes en ese Distrito \ 
universitario, correspoiVíiienteH á la con- ' 
vocatoria de ;9U), y íeniendo c-n cuenta 
que en él se h yu obsei Vfído ŝ̂ s pr s lip  
cioiics rcglatneritaiias, sin que omiste «e 
h:̂ ,va presentado protesta eíguna,

Ésta Dirección General ha ac< rdado 
su líprobfición y expedir los nombrí^mien 
tos en la forma propuesta por el Tribu
nal, designándose, on su virtud, para las 
dos Auxiliarías do la Escuela Superior 
graduada de Oáceres, con sueldo de 1.100 
pesetas, á D. José Gabriel Sánchez Komrin 
y I). Oré lulo M. Escobar B írbero, r>e-pec- 
livainente, y declarar vacantes las plazas 
que desempeñan los interesados, con arre
glo al Real decreto de 8 i de Julio de 
1904.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 191L—El Director 
general, R. Altamira.
Beñor Rector de la Universidad de Sala

manca.

jrsiitiá e s t u 
d io s  é  á'kiTestiigáiCloiíes €í^mU- 
ticas.

Cofivocat nia pnra la concesión de pensio
nes en él (xlranjtro.

Por acuerdo de la Junta para amplia 
ción de estudios é investigaciones ciontí 
flcas, en virtud de lo que disponen el 
Real decreto de 11 de Enero de 1907, nio- 
diflcado por el do 22 de Enero de 1910 y 
Reglamento de esta misma fecha, se con
voca para la concesión do pensiones des 
tinadas á la ampliación de estudios en td 
extranjeroj 

X. Al Profesorado do los Establecí 
miento» do enseñanza dependientes del 
Ministérlo de Instrucción Pública y Be
llas ArteiS.

Lá convocatoria se hace bajo las condi
ciones siguientes:

1.®* Podrán eolícitarlas los Profesores 
numerarios y Auxiliares de todas cl^s s. 
y Ayudantes de los Centros de enseñan 
za depi-ndienies de dicho Ministerio.

2.® Las solicitudes ti6 dirigirán al se 
ñor Presidente d éla  Juñta para ampiia 
ción da eslúdios é investigad jr̂ es ciemí 
flcas, plaza de Bilbao, número 6, en e t̂a 
Corte.

S.®' Los aspirantes harán con^tár en 
ellas, dé un modo razonado,Jos trabajos 
ó estudios que sé próipongán realizar,

los Iñg'rsi’és del extí’anjí ro don le  deseen  
resid ir el quo i alcuñ^n empUtar y ;
ei pueden aburir flatos dob rjninrtrla ¿ 
la cu.imi<t ia peus;óij quví á su ju ic o ? 
necesitísrán

Deberán hacer <H>nstar, tarribién, l0 ‘̂ 
i J i o m c s que oon ozca n

4.®' Podrán ficompañar á la  solicitud  
todo género de drcum entos ó trabajos 
que deseen sean tenidos en caonta.

5.® El térm ino < íira la presentación  
de solicitudes expirará ai m<-s de la p u 
blicación de este anuncio en la Gacei a.

6.® La Junta forínulará las prí>pues- 
tas, df‘t‘̂ 'rminando ¡a cuanda de cada 
péO:*16n, su  durivicVo, lo qU i haya de 
abonarse cruno gastos de -'i ■ j>̂  y la ópi>ca 
en que deb^ (Mvvo.n’inv ú -iisf; u;ars.:>.

7.® Lo'  ̂ peiisu-nad s  n i a n tendrán Ci> 
inim icacíón e n Juv ta para tenería ai 
corriento do sus estuibos dura ale el d is
fruto do ia peno'óip y term inada éd a , 
presentarán a la Junta un trabajo do in 
vestigación  referente á algún punto do 
las materias para quo fué conre iidr,

8.* El distVuTo de las pensiorn s se 
ajustará á le s  preceptos del Real decreto, 
y R gíamenU) citados.

ÍL \ los qu- sin pert íieeer al Prufe 
SOI a !o do los Kstabbsom ieñtos ( floial-o 
d̂ » «: nsonanza, aspirad) á om púar ostuc ios 
O'i oi. extranjero.

i) Peí! ir.ríes indiv^ liodó^s.
convocatoria se hi»ce bi-tjo las cun- 

dieiooes HÍgniént'-s:
1.®' Podrán so licdar pensi noF:
< ) El personal léonico no decente de 

lo s Estr.bléciaiieníos deonseñaríza y Gen 
tros dep en dio ores del M inisterio do Ins- 
trncción Pública y Bellas Arte.«.

b) Las personas quo en oilos hayan  
recibido grados ó revaloias.

c) Los alumno:^ que sigan en ellos sus 
estudios.

d )  Cualquier pors na que pueda ale 
gar com peteocia especial en ias m íterias  
que se proponga estudiar.

2.^ L ’ 8 aí-piranres dii ig iián  sus soli 
citüdes al señor Presidenta de la Junta  
para am pliación de estudios ó investig  - 
clones cíenüflvms. plaza de Biibao, nú
mero 6, en osfa Co? te.

3.* En las so licitudes harán constir, 
dé un modo razonado, los trab jv»s ó es 
tudios que se propongan realimf ,  h s ?u- 
gííivs del extranjero donde do.seen re^i 
dir, el tiem po quo caioulHn < m plear, y, si 
pueden a iiicir datos para determ inarla, 
la  cuantía de la pensión quo á su juicio  
necesitarán.

También consignarán on ella  las senas 
de sus d ím iid lios, la edad del solicitante  
y los idiom as que conozca.

4.* Deberán acompañar á la solicltu  1:
Primero T ítulo ó cefiiíloacióu del roa

pectivo Establecim iento ó Cuatro oara 
acreditar haslar.^ie comprendí ios on algu  
no de h s tres prinif ros caso  ̂ de la ou 
di ción prim era, 6 docum entos ó aníace- 
dentetó bastaoces para podar sur inclu idos 
en ei caso cuartv) do dicha corrabciovi.

Segundo. A lguno ó alguaoa de los do- 
curaehtííS ó trabajos si ¿nientos:

а) ü a  trabajo propio reiacionado con 
la especialidad que se proponga estudiar 
en el extranjero ó con otras que sirvan  
do preparación.

б) Otras obras ó tr^>baj’S de cualquier 
c lis e  do que oca;» autv,írcH 6 coiabcíado- 
re?y en cuanto puedsí servir en a'gñn mo lo 
para acreditar su a, t tud ó compcíeiricia.

c) Docum entos ó ceriiíl'^ados de Cídu 
dios con el mí-sxno flru

d) Oopj sim|>le dtí sd nonibram i nto 
8i se trata de * mpiea i s ó f.m lona (ios 
p úbbe-s.

5.*' El tóf m ino para la prcStjntaciojj do 
solicitudes expirará al mes de la  publi

ca ;‘ón de este «nu'mio en 1.̂  G aceta.
6.® L h (Comisión d o ecü v a  de la J u n 

ta, en vista de las s lo  i tu les y d,)-
curnortíus, p j(i á cxc;¿ir á los soludtantos 
ac-afrtfvíories ó uuñvos datos.

P o d rá  tonbíén p d irh s  q u e  hagan  
prácticas ño suflcionc’a bajo la díivaccióct 
de las personas competentes que so lea 
señalen.

L os solicitantes que á juicio de la Co
misión deban proponerse, podrán ser lia- 
mados á probar ante ella, si de algún otro 
modo no constase, sus conocimientos do 
(liornas, iiiedi nte ejer icio-̂  de Iraduo- 

ciós?.
7'  ̂ La Juota formulará 

tílx d 50 Oní) il'ñí la Ou Ooí i <1 * »: OÍR peU 
8 Í6 is so dura o áíi, r que cay . <1 abonar 
SH cooíO gast - de vraj y a cp .cc en qua 
deb i íoíiiOiiZ ír o usfrainrsa.

E lig irá  también á cada pensionado ía»  
garantías de resideaciay estudio que con
sidero oportunas.

8.̂  Los pensionad s se obligan á c>  
municar-^e con la Junta para tenerla al 
c .rriente de sus estudios durante e l dia 
frute de la pensióe, y te» minada é^ta pro 
s^rtoaráo á 1-t Junt:-., rie/in 'odj un piazo 
de sois me.scs, un trabajo de investiga
ción rv’f rcriie á algún puau» de ias iiia- 
lar a-; ]> o‘a que íué cenco ii la.

9.* La J an-a, n virtud da lo  quo pros 
cr.be é» aieíí’ulo 11 de Real eeci.<:<,'ú c ita“ 
do, pudrá > n cu dquior ciiomeuío decia- 
T ar caducada una ->-íjSíóü, si \% cúí id ac
ta d q peasio ado no fuero ^nth^faeturia.

10. Los pensionados, cuaiulo no sean 
personas que estén ya al sv^rvicio doi Es
tado, so obligan á proí-t ir su concurso du
ran o cíorio tiempo, al regrosar del ox* 
traojort‘, pata ios trabajos de investiga
ción y t oseñáaza que la Junta aeiierdí ,̂, 
rn^clíante una romuneraeióu, según pree.- 
cribe t i artí ‘Hilo .39 de su Rcglainento.

U To lo  pensionad » se Oik¿iead<5 que 
Uííepta las condic oae-  ̂ bajo las véjalos^ la 
ponsión le ha sido ímfUQoidR, y í;1 faita >e 
á ellas, podrá la Junta exdgUde ei reinto- 
gro lie las can idados percibidas.

B) Cqrí4os y viajes de prepara dón.
I41 Junta orgunUará cursos breves on 

Madrid y viaje-» id extranjero, bajo Iñ di
rección de Profesores eompetentas, para 
grup :ñ do aspíranos que, desívarido estu
diar cU‘‘SLÍonea iguales 6  aínaKigas, nece
siten una orientación previa y el auxUio< 
y gula do una persona conocedora doloa^ 
idiomas, los puses y los Ceñiros que ha
yan de visitar,

Estas excursionea 'oodrán verDilcar- 
se, verbigracia, para estuiiai la orguni- 
m ^Vm  de algún grnp!> de êntrc*» docen* 
tes, d© Museos úofbdn ?s. de instituciones 
sooiah s, obreras, fabriles, - co
m erciales, etc.; p:n*a ver funcionar la\ 
inspección en aigqrm de los scr'ncios dcfí 
Estado; para, v isaar Exposunorirs, cob>-* 
idas,. de e x p e r i t.acióu, ciuclu-
des ño es pe,..] al 'iuieréa, ote., sLmxpro que 
‘á Juíiia  considero quo el asuvRo eleg ido  
es de su íiclente importanciei y Iris perso
nas tienen preparación bastante.

Los soiiod.antes harán constar lo s  estu 
dios que desean realizar y la preparación* 
con que cucnífan (trabajos cjcouca dos ari- 
terivtymeBfee, lectu ras, eursos  ̂ eon oci- 
niientos d idiom as, etc.) Povlráo acomr 
pañar toda edu8í> do trabajos ó aiormmen 
tos qu de stígún movlo pivjciítii aereJitar 
aptuud ó oompütaocia.

El térm ico para la  p re so a lid ó n  de so- 
liciíudos sr'rá de uc tiios vL,sdo ]a pabU-'' 
cacióri de csm anuurh) en la Dvaoeta.

La Jani^í se pondrá de c*vu U s’
[ Ui’fi foríü:iV .̂>8 y

6 |a.f i ‘-8 techas y condiciones de los cur- 
sog; y  viajes^
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Será aplicable á estas pensiones lo  pre 
visto en las condiciones y 11.*' de la I 
convocatoria que precede.

La Secretaría de la Junta queda encar
gada de facultar informes y aclaraciones 
sóbre las tres convocatorias.

Madrid, 10 do Enero de 1911.«=E1 Pre
sidente, S. Ramón Cajal.

— — -

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
D lr ^ e ^ ié n  di® # l» r a s

P i i l i l i « a s .
SERVICIO CENTRAL MIDRÁULIOO

Aprobado técnicamente por Retí orden 
de 21 de Abril último, el plan de obras de 
defensa de Málaga, contra las inundacioi 
nes del Quadalmedina, disponiéndose a- 
propio tiempo que se sometiese el pro
yecto á información pública, y que por la 
División hidráulica del Sur de España se 
procediese al estudio de las bases que 
permitan la utilización para el riego del 
pantano del Agujero, que forma parte de 
las obras de defensa, se ha realizado 
aquélla información y la División ha re
dactado las bases antes mencionadas.

Resultando que en la información pú
blica se han producido dos clases de re
clamaciones; una do ellas comprende 
once, que en rigor no lo son, y se redu
cen á hacer presente el derecho á qu© se 
tenga en cuenta la ley de Expropiación 
para la ocupación do las fincas de los re
clamantes; en la otra cíase se comprende 
un escrito de D. Antonio Mancilla Ruiz, 
reclamando determinadas servidumbres 
de riego, y paso de carros y peatones, y 
solicitando á la vez la adquisición de una 
zona del terreno ganada al río con las 
obras de encauzara iento, y otro escrito 
del Administrador del Canal de San Tel- 
mo, en reclamación de que queden á sal
vo del embalse del Agujero las obras del 
oanal de aquel nombre, sea disminuyen
do la altura del embalse, saa emplazando 
la presa más abajo hasta lograr que las 
avenidas ©xtrordinarias no invadan las 
obras del canal más de lo que en la ac
tualidad lo verifican:

Resultando que además de las reclama
ciones citadas, se han formulado durante 
la  información dos ofrecimientos de 
auxilio: uno de los propietarios de la 
margen derecha del río Guadalmedina, 
para el caso que se utilice para el riego 
©1 pantano del Agujero; y otro del Ayun
tamiento de Málaga, comprometiéndose 
á contribuir á la ejecución de las obras 
de ©ncauzamiento del río, y soücitaado 
la cesión do los terrenos ganados al río:

Resultando que los informes emitidos 
por el Consejo provincial de Agricultura, 
la Comisión provincial de la Diputación 
y la Junta provincial do Sanidad, soi| 
completamente favorables al proyecíoi 
sin perjuicio de que se atiendan las re
clamaciones que so fundan eu derechos 
de propiedad:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Sur de Espa
ña, informa analizando las reclamaciones 
y ofertas presentadas, para concluir con
signando:

1.® Que la mayor parte de las recla
maciones, ó sea las 11 antes menciona
das, no lo son al proyecto, sino que se 
reducen á la ostentación de un derecho 
reconocido por la ley de Expropiación;

2.® Que las reclamaciones del señor 
Mancilla y del Administrador del Canal 
de San Telmo son atendibles en cuanto 
á respetar las servidumbres de paso y 
riego á que pueda tener derecho el pri- 
jitero, y á defender el Canal y iN̂ laa áel

acueducto de H um aina en la medida y 
extensión  que se reconozca y convenga, 
en lo referente al segundo, siendo para 
éste infundada la petición de rebaja
miento del em balse 6 traslado de la pre
sa hacia agua abajo, por cuanto ios per
juicios problemáticos que pueda sufrir 
su obra quedan anulados con las precau
ciones de defender el Canal y pilas antes 
mencionadas, y porque obtendrá un be
neficio positivo si se construyo el pantano 
de los Frailes, que reducirá la impor
tancia y duración de las actuales cre
cidas;

8.° Que los ofrecimientos presentados 
demuestran los beneficios que ha de ob
tener la ciudad de Málaga, no sólo por la 
desaparición del peligro que hoy la 
amenaza, sino también por la posibilidad 
de regar terrenos que hoy carecen de 
aquel elemento:

Considerando que las reclamaeiones 
presentadas son en su mayoría atendi
bles al tiempo de realizar las expropia
ciones que exijan las obras, y qu© asi
mismo son atendibles los derechos de 
servidumbre que pueden resultar á favor 
de D. Antonio Mancilla Ruiz y la necesi
dad de no causar á las obras del Canal 
de San Telmo perjuicio alguno, impu
table á las qu© se trata de realizar para la 
defensa de Málaga:

Considerando que en el proyecto do 
bases para el funcionamiento del panta
no del Agujero, como embalse de riego, 
se han tomado todas las precauciones 
necesarias para que aquél no pierda ®n 
tiempo alguno su carácter de regulador: 

Considerando que realizados los son
deos á que hace referencia la disposi
ción 6.̂  de la Real orden de 21 de Abril 
último, han acusado aquéllos la necesi
dad de dar más importancia de la pro
yectada á la cimentación del pantano del 
Agujero, circunstancia que debe tenerse 
presente al redactar el proyecto definiti
vo de la presa de dicho pantano: 

Considerando que un estudio detenido 
durante el período de ejecución de las 
obras del embalse del Agujero y del en- 
cauzamiento del Guadalmedina pudiera 
hacer innecesaria la construcción del 
embalse ó pantano de los Frailes si se 
establecen desde luego las estaciones de 
observaciones propuestas ©n el proyecto 
de bases de utilización para riegos del 
pantano del Agujero:

Considerando que para precaver en lo 
posible ios efectos de inundaciones, como 
la ocurrida ©n el año 1907, son de urgen
te realización, las obras del embalse del 
Agujero y de ericauzamiento del Guadal
medina, las que pueden ejecutarse con 
completa independencia una de otra: 

Considerando que para aquella reali- 
zaeión deben ser tenidas en cuenm las 
ofertas de auxilio formuladas por los re
gantes y el Ayuntamiento, y regulada la 
forma y condiciones en que dichos auxi
lios han de prestarse,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Oirección General 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1 Se apru eba definitivamente el jjlan 
de obras de defensa de Málaga, reducién
dolo á las obras de encauzamiento del 
Guadalmedina y pantano el Agujero, en 
tanto se determina la conveniencia de 
ampliarlas con las del pantano de los 
Frailesa

2.° Al tiempo de realizar las obras da 
encauzamiento, se ajustarán éstas al pro
yecto que forma parte del general del 
plan de defensa, cuyo presupuesto de ad
ministración asciende á la cantidad do 
858.744,14 pesetas, debiendo tenerse pre- 
aonto m  In ofoouoión las presoripoioBOS

fi jadas al aprobarse técnicamente el pro
yecto por Real orden de 21 de Abril de 
1910;

8.̂  Aceptar el ofrecimiento del Ayun
tamiento de Málaga, entendiéndose que 
el auxilio con que ha de contribuir ha de 
ser el 50 por 100 del coste de ejecución 
de las obras, pagadero por anualidades 
iguales en el plazo de veinticinco años, á 
contar del comienzo de las obras, debien
do consolidarse el ofrecimiento mediante 
acuerdo de la Corporación y conformidad 
de la Junta de asociados, al objeto de 
consignar en los presuputstos del Muni
cipio la camtidaa anual necesaria para 
aquel abono, la que se determinará por 
la cuantía del presupuesto de lá obra, á 
reserva del resultado que arroje la liqui
dación á la terminación de las obras;

4.® Ceder al Ayuntamiento de Málaga 
los terrenos de dominio público que re
sulten utilizables después de realizado el 
encauzamiento, con la obligación, por 
parte de aquella Corporación, dê  proce
der á su más rápida colmatación y de 
dejar en la margen derecha una zona ó 
faja de terreno, contigua al muro de en
cauzamiento, de ancho mínimo de cinco 
metros, para el servicio de las fincas co > 
lindantes.

5.® Se aprueba el proyecto de bases 
para el funcionamiento del pantano del 
Agujero, como embalse de riego;

6.® Las obras del pantano del Aguje
ro se ajustarán al proyecto que forma 
parte del general de defensa de Málaga, 
cuyo presupuesto de administración as
ciende á la cantidad de 2.897.350,88 pese
tas, debiendo redactarse un proyecto de
finitivo de las obras, en el que se tenga 
en cuenta las prescripciones de la Real 
orden de 21 de Abril de 1910, y, además, 
los resultados de los sondeos, la trans
formación del embalse en pantano do 
riego y la necesidad de estudiar un siste
ma d©' desagües que pueda utilizarse para 
el servicio del riego, debiendo estudiarse 
á la vez el canal necesario á aquel ser
vicio;

7.* Se procederá, desde luego, tan 
pronto como se autorice la ejecución de 
las obras, á establecer las estaciones de 
observaciones propuestas en el proyecto 
de bases á que hace referencia la quinta 
de estas disposiciones, con objeto de de
cidir en su día la conveniencia de cons
truir ó no el pantano de los Frailes, pres
cindiendo de aquellos elementos que son 
innecesarios hasta la terminación de las 
obras del pantano del Agujero;

8.® Son atendibles las reclamaciones 
presentadas en cuanto se refieren á loa 
derechos de propiedad que se justifiquen 
en los períodos de la expropiación, en loa 
qu© serán tenidos en cuenta;

9.® Son asimismo atendibles las recla
maciones que se refieren á servidum
bres y á daños y perjuicios, debidamente 
justificados, las que serán tenidas en 
cuenta al tiempo de la ejecución de las 
obras;.

10. Al tiempo de autorizarse la ejecu
ción de las obras del pantano del Aguje
ro, s© tendrán en cuenta los ofrecimien
tos de los auxilios de los regantes, y se 
establecerán la forma y condiciones en 
que aquéllos han de prestarse.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y para 
la debida publicación en el Boletin Oficial 
de esa provincia. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Enero de 1911,— 
El Director general, Armlñán.
Señor Gobernador civil de Málaga.
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